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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701015P03227 

ACTO O CONTRATO: 

CE DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE JULIO DEL 2018, (13:03) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente BOcuNRa sd Ño. .-- PNacionalidad Calidad 
identidad Identificación 

POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural PARRA QUITO LUIS ERNESTO DERECHOS CEDULA 1719964320 NA CEDENTE 

ORTIZ SEGOVIA MONICA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CEDULA 1723480347 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Daclmanta 8 MO: :-, [Nacionalidad Calidad 
identidad Identificación 

POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural PARRA QUITO LUIS JAIME DERECHOS CEDULA 0916461205 NA (A) 

POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural PARRA QUITO CESAR HERNAN DERECHOS CEDULA 0301179487 NA (A) 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA SAN BLAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

A he 

DEL ACTO O 7 
CONTRATO: px 
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NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura N*. 43519 

CESION DE PARTICIPACIONES 

LUIS ERNESTO PARRA QUITO 

MONICA ELIZABETH ORTIZ SEGOVIA 

P. A. 

LUIS JAIME PARRA QUITO 

CESAR HERNAN PARRA QUITO 

CUANTIA: $. 

DI: 2 COPIAS 

R.V. 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Martes diez y ocho (18) de Julio del dos mil diez y   ocho, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura; por una parte, el 

¡señor LUIS ERNESTO PARRA QUITO y su cónyuge MONICA 

| ELIZABETH ORTIZ SEGOVIA, casados, por sus propios y personales 

derechos a quienes en lo posterior se les denominará LOS CEDENTES; 

'domiciliado en la siguiente dirección: Calle de los Arupos E9-86 y los 

Aceitunos, sector comité del Pueblo de esta ciudad de Q 

2481720, celular 0995611521, correo      

  

ito, teléfono 

electrónico
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ormisuelostMhotmail.com; y, por otra parte, los señores LUIS JAIME 

PARRA QUITO, casado, por sus propios derechos; y, CESAR 

HERNAN PARRA QUITO, divorciado, por sus propios derechos, a 

quienes en lo posterior se les denominará LOS CESIONARIOS, 

domiciliados en la siguiente dirección: Pasaje 9 N61-04 y Calle 6, sector 

Carcelén, teléfono 2481725, celular 0995611521, correo electrónico 

ormisuelosOhotmail.com.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de ocupación Empleados 

Privados; domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyos copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la CESION 

DE PARTICIPACIONES de la compañía HORMISUELOS CIA. LTDA. 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones, por una parte el señor PARRA QUITO LUIS ERNESTO 

conjuntamente con su cónyuge ORTIZ SEGOVIA MONICA 

ELIZABETH, ambos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

casados, en calidad de cedentes y los señores PARRA QUITO LUIS 

JAIME y PARRA QUITO CESAR HERNAN, de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil casado y divorciado en calidad de
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¡equivalente a USD $ 140 dólares de los Estados Unidos de América, de 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO EH 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO , A pr 
ye 
7    

   
cesionarios, todos domiciliados en la ciudad de Quito, hábil y, c 

9 

para contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: HO vo 

compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 29 de 

julio de 2005, ante el Dr. Jaime Aillon Alban, Notario Público 4 del 

Cantón Quito, aprobada por la Superintendencia mediante Resolución 

N* 05.Q.14.3533, de fecha 30 de agosto del año 2005, inscrita en 

    

   

    

   

Registro Mercantil el 26 de diciembre del año 2005, bajo el núme 

3314, tomo 136. b) En fecha 16 de julio de 2018 se celebró ACTA D 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA HORMISUELOS CIA. LTDA. en la cual por 

unanimidad estando presentes la totalidad del capital social autorizaron 

que el señor PARRA QUITO LUIS ERNESTO cediera la totalidad de 

sus participaciones en la compañía a favor de los señores PARRA 

QUITO LUIS JAIME y PARRA QUITO CESAR HERNAN. TERCERA. 

OBJETO: Con los antecedentes antes expuestos EL CEDENTE señor 

PARRA QUITO LUIS ERNESTO conjuntamente con su cónyuge ORTIZ 

SEGOVIA MONICA ELIZABETH ceden a perpetuidad la totalidad de 

las participaciones que posee en la compañía HORMISUELOS CIA. 

LTDA. 140 participaciones sociales de un valor de un dólar cada una, 

la siguiente manera: a favor del señor PARRA QUITO LUIS JAIME le 

cede sesenta participaciones (60) de un valor de un dólar cada una, 

equivalente a USD $ 60 dólares de los Estados Unidos de América, y al 

señor PARRA QUITO CESAR HERNAN le cede ochenta (80) 

participaciones de un valor de un dólar cada una, equivalente a USD $ 

80 dólares de los Estados Unidos de América transfiriéndoles de esta 

forma todos los derechos y obligaciones que le sra ppondan como / 

socio de la compañía, sin reserva de ninguna naturaleza; de manera 
/ ?
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que, una vez cumplidas las solemnidades, el cedente deja de ser socio 

de la compañía, quedando distribuidas las participaciones de acuerdo 

  con el siguiente cuadro: 

  

Socios Capital | Capital Número Porcentaje 

Suscrito | Pagado De 
Participaciones   

  

            
PARRA QUITO LUIS 

JAIME $320,00 $320,00 320 80% 

PARRA QUITO 

CESAR HERNAN 580,00 $ 80,00 90 20% 

Totales $ 400,00 | $ 400,00 400 100% 
  
  

CUARTA: CUANTÍA: La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que es el valor de las 

CIENTO CUARENTA participaciones fijado en los estatutos QUINTA: .- 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES.- Puesto que 

la presente cesión de participaciones se encuentra otorgada de 

conformidad a lo que dispone el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, el CEDENTE declara que las participaciones que cede en 

virtud de este documento se encuentran saneadas y libres de todo 

gravamen, comprometiéndose de ser necesario al saneamiento por 

evicción; y conjuntamente los cesionarios asumen los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que contempla el artículo ciento 

catorce y ciento quince del cuerpo legal mencionado. SEXTA: 

NOTIFICACIÓN.- Los comparecientes se comprometen a notificar de la 

presente cesión a los administradores de la compañía, para que 

proceda a inscribirla en los libros respectivos y a cumplir con lo 

dispuesto en el artículo veintiuno de la ley de compañías. SEPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- El cedente y su cónyuge autorizan a los cesionarios



S
S
 

N
O
 

0
0
 

Y
 

o
 

uu
 

+= 
u
y
 

Nm
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Z1 

22 

23 

24 

20 

26 

27 

28 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO LIMA OS 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO / + 

   

  

    

   

   

              

   
   

para que personalmente o por interpuesta persona proceda a solita NN 

marginación de esta cesión en la escritura de constitución depues - 

compañía, y la inscripción en el Registro Mercantil y a solicitar al J 

Gerente la entrega a los cesionarios del correspondiente certificado de 

aportación con el endoso o de considerarlo pertinente la emisión de 

nuevos certificados y anulación de los anteriores. Para el caso de 

controversia, las partes renuncian al fuero y domicilio y se someterá 

los jueces del Cantón Quito y al procedimiento que corresponda. Us 

Señor Notario se servirá de agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este documento. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Álvaro Figueira Gomes, Abogado con matrícula 

profesional número diez y siete — dos mil trece — mil doscientos 

cuarenta y dos del Consejo de la Judicatura de Pichincha. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiera; y leída que les fue por mí el 

Notario a los comparecientes, aquellos de ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

— > | 

a il 

LUIS ERNESTO PARRA QUITO + 

   
C.C. 

MONICA ELIZABETH ORTIZ SEGOVIA >,    A p
r
i
"
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN VERS. Mos”. Y 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HORMISUELOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en la oficina de la Compañía situado en DE LOS 

ARUPOS E9-86 Y DE LOS ACEITUNOS, a los dieciséis dias del mes de 

+ julio de dos mil dieciocho, siendo las 9h:00 am se instala la Junta General 

| Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía HORMISUELOS 

CIA. LTDA. Preside la sesión en calidad de Presidente PARRA QUITO 

LUIS JAIME y actúa como secretario ad-hoc designado por la junta 

PARRA QUITO LUIS ERNESTO. Se encuentran presentes todos los 

Socios de la compañía, representando la totalidad del capital, por lo 

tanto, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en sesión 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, estando presente 

como invitado a la sesión, el señor PARRA QUITO CESAR HERNAN para 

tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: CESION DE PARTICIPACIONES: 

El señor toma la palabra PARRA QUITO LUIS ERNESTO conjuntamente 

con su cónyuge ORTIZ SEGOVIA MONICA ELIZABETH, libre y 

voluntariamente manifiestan su deseo de ceder 140 participaciones 

sociales de un valor de un dólar ceda una, equivalente a USD $ 140 

dólares de los Estados Unidos de América que poseen en la compañía 
HORMISUELOS CIA. LTDA. por lo que la ponen a disposición de los 

demás socios de la compañía dichas participaciones para efectos del 

derecho de preferencia y de las personas que tengan interés en 

adquirirlas. Seguidamente toma la palabra el señor PARRA QUITO LUIS 

JAIME quién manifiesta estar interesado en ser cesionario de sesenta 

participaciones (60) de un valor de un dólar cada una, equivalente a USD 

$ 60 dólares de los Estados Unidos de América, a su vez señala que no le 

interesan el resto de participaciones ofrecidas, consecutivamente toma la 

palabra el señor PARRA QUITO CESAR HERNAN, invitado a la sesión, 

quién manifiesta estar interesado en ser cesionario de ochenta (80) 

participaciones de un valor de un dólar cada una, equivalente a USD $ 

80 dólares de los Estados Unidos de América. Luego| de varias 

intervenciones, propuestas y negociaciones, la Junta General en forma 

unánime resuelve autorizar que el señor PARRA QUITO LUIS ERNESTO 
conjuntamente con su cónyuge ORTIZ SEGOVIA MONICA E IZABETEH, 

ceda y transfiera a perpetuidad la totalidad de las participaciones que 

tiene en la compañía, es decir, 140 de sus participaciones sociale 

valorde un dólar cada una, equivalente a USD $ 140 dólares de los 

     
      

  

   
  



Estados Unidos de América, de la siguiente manera: a favor del señor 

PARRA QUITO LUIS JAIME le cede sesenta participaciones (60) de un 
valor de un dólar cada una, equivalente a USD $ 60 dólares de los 

Estados Unidos de América, y al señor PARRA QUITO CESAR HERNAN 
le cede ochenta (80) participaciones de un valor de un dólar cada una, 

equivalente a USD $ 80 dólares de los Estados Unidos de América, y por 

ende el ingreso del nuevo socio el señor PARRA QUITO CESAR HERNAN. 

Una vez efectuadas las negociaciones y acordado el precio y la 

forma de pago, el cedente y los cesionarios manifiestan estar de 

acuerdo, el cedente declara que la transferencia de sus participaciones 

se han realizado de acuerdo a los términos convenidos. Por tanto la 

nueva composición del capital social de la siguiente manera: 

  

Socios Capital Capital Número Porcentaje 

Suscrito Pagado De Participaciones 

  

PARRA QUITO 
LUIS JAIME $320,00 $320,00 320 80% 

  

PARRA QUITO 

CESAR HERNAN | $80,00 $ 80,00 80 20% 

    Totales $ 400,00 | $ 400,00 400 100%           
Declarado como resuelto el primer punto del orden del día, se pasa a 

discutir el SEGUNDO PUNTO: RENUNCIA DEL CARGO DE GERENTE 

GENERAL Y NOMBRAMIENTO NUEVO GERENTE GENERAL. 

Toma la palabra el presidente de la junta PARRA QUITO LUIS JAIME, 

quien propone resolver sobre el segundo punto del orden del día que es 

la renuncia de la persona que venía ejerciendo el cargo del Gerente 

General y nombrar un nuevo gerente general, lo cual es discutido en la 

sesión y por unanimidad se acuerda nombrar como Gerente General al 
señor PARRA QUITO CESAR HERNAN, quién se compromete a 

cumplir fielmente con su cargo y con las atribuciones y obligaciones 

previstas en los estatutos, y ejercerá la representación legal de la 

empresa de forma separada o conjunta con el Presidente conforme 

a los estatutos. 

 



En tal sentido, por decisión unánime de los socios resuelven: ES o 
discutido en el primer punto del orden del día aprobando la cesión Ueos wo” 

participaciones de la forma establecida. Acordar lo discutido en el 

segundo punto del orden del día nuevo nombramiento del Gerente 

General de la empresa. Por último designan al señor PARRA QUITO LUIS 

JAIME para que como Representante Legal de la empresa realice todas 

las gestiones necesarias para la inscripción y protocolización del presente 

acto societario. 

   

   

Una vez agotado el orden del día, la presidencia concede un receso 

para la elaboración del acta, una vez reinstalada la sesión se da 

lectura al acta, la misma que es aprobada sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los socios, conjuntamente con el 

presidente de la junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la 

sesión a las 12100. 

o 

PARRA QUITO LUIS JAIME PARRA QUITO LUIS ERNESTO 
PRESIDENTE SOCIO (CEDENTE) - SECRETARIO 

LL 

ES q Ls o 

HERIS ARPA N 

PARRA QUITO CESAR HERNAN ORTIZ SEGOVIA MONICA ELIZABETH 
CECIONARIO CONYUGE DEL CEDENTE
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:-/ 

    

    

   

      

   

Número único de identificación: 1719964320 

Nombres del ciudadano: PARRA QUITO LUIS ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/SAN 

CRISTOBAL(C.ORDOÑEZ L 

  

  
  

Dro Lita) | Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1986 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

E - Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ SEGOVIA MONICA E 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: PARRA CALLE LUIS ERNESTO 

Nombres de la madre: QUITO JARA LAURA CRISTINA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

Emisor: RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-138-75891 
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Número único de identificación: 0916461205   

Nombres del ciudadano: PARRA QUITO LUIS JAIME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
    

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/SAN 

CRISTOBAL(C.ORDOÑEZ L 
  

  

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1974 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHILUISA TIPAN SILVIA YOLANDA 

  

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: PARRA CALLE LUIS ERNESTO 

Nombres de la madre: QUITO JARA LAURA CRISTINA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2013   
Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

Emisor: RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-138-75968 

  
                                    

  
              Ina. Jorae Trova Fuertes
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A pa e IOCRTIFICACIÓN Y 

CEDULA DE 

LUGAR DENACIMIENTO 
CAÑAR 
AZOGUES 
SAN MIGUIL 

FECHA DENACIMIENTO 1970-07-23 
4 RACIONALIDAD BOUATORIANA 

di | sSxo mM 

CA 
ISIADO CIU DIVORCIADO 

Mi 

    

ICI PEDEESOR E OCUPACION 

BASICA OBRERO 

PARRA CALLE LUIS ERNESTO 
LT AR 

QUITO JARA LAURA CRISTINA 

ARO Y TOA A DEA 

2010-04-06 
FECHA DESOURA: Qu 

s 

mn 
P 

| 
2D 

p e y Hsewálire, 

.” 
E | CERTIFICADO DE VOTACIÓN hn 

- core: A 
066 666 - 176 0301179487 
JUNTA fio. MN 

O PARRA QUITO CESAR HERNAN 
DA APELLIDOS Y NOMBRES Ñ 

PICHINCHA 
a PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

3 QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 

A É  COTOSOLLAO 
4 PARROQUIA 

8 
IO In 

     



Y 
En   

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
REA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¿5% Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación 

  

AE 

. ¿P be 
Fe (77 

¿O ¿2        

     

  

    
    
    

   

    

      

  

Número único de identificación: 0301179487 

Nombres del ciudadano: PARRA QUITO CESAR HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/SAN MIGUEL   
  

  

-Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PARRA CALLE LUIS ERNESTO 

  

Nombres de la madre: QUITO JARA LAURA CRISTINA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 20p 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 | 

Emisor: RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-138-75861 

  
                  

  
                            Ina .larne Trova Fiiartac



  
Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, a diez y 

ocho de Julio del dos mil diez y ocho, LA CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga LUIS ERNESTO PARRA QUITO y 

MONICA ELIZABETH ORTIZ SEGOVIA; a favor de LUIS JAIME PARRA 

QUITO y CESAR HERNAN PARRA QUITO. 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Y! 
F 

bd 

hasi 

E



    
   
   

  

   

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADAQUE SE 

DENOMINA  “HORMISUELOS CIA. LTDA” . Celebrada entre: LUIS JAIME 

PARRA QUITO; LUIS ERNESTO PARRA QUITO y VIVIANA MARIBEL ARIAS 

PAREDES, celebrada el 29 de julio del 2005, ante el Dr. Jaime 

    

Aillon Alban., Notario Público Cuarto del Cantón Quito, tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito / 

de julio del 2018. 

FACTURA: 114333(4) 

    

  

Dr. ROMULO JOSELITO Pe 
NOTARIO CUARTO DEL CA) 

MS



e, 

"CORREO TELA 

JUDICATURA que 

        

Factura: 003-002-0001 14333 20181701004002838 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701004002838 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 19 DE JULIO DEL 2018, (12:04) 
  

TIPO DE RAZON: MARGINACION 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE DENOMINARA "HORMISUELOS CIA. LTDA" ENTRE: 

LUIS JAIME PARRA QUITO; LUIS ERNESTO PARRA QUITO; Y VIVIANA MARIBEL ARIAS PAREDES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-07-2005 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   /   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PARRA QUITO LUIS JAIME 

PARRA O LUIS ERNESTO 

ARIAS PAREDES VIVIANA 
MARIBEL 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0916461205 

1719964320 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

1720852142 CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-07-2018 AOS 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   2018-17-01-15-P03227   
  

A 

A. ULO esa P O QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

     



% Ne 
Mar can 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 102204 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 760 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /18/07/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMISUELOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE SR LUIS ERNESTO PARRA QUITO TRANSFIERE 140 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: CEDE 60 PARTICIPACIONES AL SR LUIS JAIME PARRA 

QUITO Y 80 PARTICIPACIONES ALSR CESAR HERNAN PARRA QUITO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION N2 3314 TOMO 136 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26/12/2005.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

¿de Registro de 

            

   

FECHA DE,EMISION: QUITO, A27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 201890 O, 

a A A 
3 Serrat ] E 

a : . 2 

DRA. ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOL As Q-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a Pi > $ 

oy E Pa" 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54r4QR, qa Co 
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